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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 16 de febrero de 2023, venció EN 
SILENCIO, el traslado de la CORRECCIÓN de la liquidación de gastos realizada por secretaría. 
El demandante solicitó la entrega de depósitos judiciales. 
Y la Curadora Ad Lítem, TERESA ROCHA, solicitó el pago del saldo pendiente por sus honorarios.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Divisorio No. 2015 00140 
Demandante: GILBERTO GÓMEZ SIERRA 
Demandado: JAIME EUSEBIO GUERRERO Y OTROS 
Fecha Auto: 27 de abril de 2023.   

 

De conformidad con la constancia secretarial que precede, SE INCORPORA al 

plenario la documentación allí descrita, al tenor de la cual, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- APROBAR la liquidación de gastos efectuada por secretaría, cuyo 

traslado feneció en silencio, la cual arrojó un monto total de $1.409.300. 

 

2.- SE ORDENA la entrega de los siguientes depósitos judiciales, oficiando 

para ello a BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., fraccionando los títulos existentes, 

para que se realice la entrega de la siguiente manera: 

 

2.1.- A la curadora Ad Lítem, DIANA CAROLINA BARRERA con C.C. No. 

1.071.166.163, por la suma de $130.000”. Por concepto de los honorarios por su labor 

pendiente de pago (Auto 7 de julio de 2022 / F. 347) 

 

2.2. A la curadora Ad Lítem, BLANCA TERESA ROCHA RODRIGUEZ, con 

C.C. No. 20.678.794, por la suma de $200.000”. Por concepto de los honorarios por su 

labor pendiente de pago (Auto 7 de julio de 2022 / F. 347). 

 

2.3.- A GILBERTO GÓMEZ SIERRA con C.C. No. 19.363.654 de Bogotá, por 

$1.079.300, correspondiente a los gastos en los que él incurrió, en el desarrollo de este 

trámite.  
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Este auto se notifica por estado #15 
de 28 de abril de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

3.- Como consecuencia de lo ordenado en #2.2., para la entrega de los 

$200.000 a favor de la profesional TERESA ROCHA, es menester que ella allegue el 

memorial solicitando la terminación del proceso ejecutivo ajunto a este divisorio, en el 

cual ejecutaba el cobro de los honorarios fijados a su favor y pendientes de pago.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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